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Se relacionan a continuación las últimas novedades legislati-
vas en el campo de la prevención de riesgos laborales, publi-
cadas en los Boletines Oficiales del Estado y en los Diarios 
Oficiales de la Unión Europea de los días 24 al 29 de junio de 
2013. 
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CONVENIOS COLECTIVOS 
 
BASE LEGAL DE LOS CONVENIOS RESEÑADOS A CONTINUA-
CIÓN: 

- Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo: Registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo. 

- Real Decreto-legislativo 1/1995, de 24 de marzo: Texto refundi-
do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 
Resolución de 14 de junio de 2013, de la Dirección General de Em-
pleo, por la que se registra y publica el Convenio colectivo estatal 
del sector de desinfección, desinsectación y desratización. 
 BOE nº 154, de 28.6.2013, p. 48588-48614 (7049) 
 A destacar: Cap. V. Ordenación del tiempo de trabajo, Cap. VIII. 
 Salud laboral 
Desinfección, desinsectación, desratización, seguridad, salud, traba-
jadores, riesgos, prevención, convenios colectivos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Resolución de 14 de junio de 2013, de la Dirección General de Em-
pleo, por la que se registra y publica el IX Convenio colectivo estatal 
de entrega domiciliaria. 
 BOE nº 154, de 28.6.2013, p. 48645-48672 (7051) 
 A destacar, entre otros: Art. 48. Seguridad, salud lab oral y Ley de
        Prevención de Riesgos Laborales. 
Entrega domicilio, seguridad, salud, trabajadores, riesgos, preven-
ción, convenios colectivos 
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Ministerio de Empleo y  Seguridad Social 

http://www.boe.es/boe/dias/2010/06/12/pdfs/BOE-A-2010-9274.pdf�
http://www.boe.es/boe/dias/1995/03/29/pdfs/A09654-09688.pdf�
http://www.boe.es/boe/dias/2013/06/28/pdfs/BOE-A-2013-7049.pdf�
http://www.boe.es/boe/dias/2013/06/28/pdfs/BOE-A-2013-7051.pdf�
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2013/C 186/01.Comunicación de la Comisión en el marco de la apli-
cación de la Directiva 89/686/CEE del Consejo, de 21 de diciembre 
de 1989, sobre aproximación de las legislaciones de los Estados 
miembros relativas a los equipos de protección individual
(Publicación de títulos y referencias de normas armonizadas confor-
me a la legislación sobre armonización de la Unión.) 
 DOUE LC 186, de 28.6.2013 , p. 1-23. 
Equipos protección individual, normalización, normas EN, Unión Eu-
ropea. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Directiva 2013/35/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
26 de junio de 2013, sobre las disposiciones mínimas de salud y 
seguridad relativas a la exposición de los trabajadores a los ries-
gos derivados de agentes físicos (campos electromagnéticos) 
(vigésima Directiva específica con arreglo al artículo 16, apartado 1, 
de la Directiva 89/391/CEE), y por la que se deroga la Directiva 
2004/40/CE. 
 DOUE L 179 de 29.06.2013, p. 1-21. 
Campos Electromagnéticos, exposición, riesgos, seguridad, salud, 
trabajadores, agentes físicos. 
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Comisión Europea 

http://new.eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2013.186.01.0001.01.SPA�
http://new.eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2013.179.01.0001.01.SPA�
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Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
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Orden SSI/1196/2013, de 25 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de las subvenciones públicas des-
tinadas a la pequeña y mediana empresa y otras entidades para la elaboración e implantación de planes de igualdad y se convocan las 
correspondientes a 2013. 
 BOE nº 154, de 28.6.2013, p. 48703-48732 (7059) 
 En base a la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 
Igualdad, planes, PYME, subvenciones, 2013 

http://www.boe.es/boe/dias/2013/06/28/pdfs/BOE-A-2013-7059.pdf�
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-6115�
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Reglamento nº 49 de la Comisión Económica de las Naciones 
Unidas para Europa (CEPE): Disposiciones uniformes relativas a las 
medidas que deben adoptarse contra las emisiones de gases y 
partículas contaminantes procedentes de motores de encendido 
por compresión y motores de encendido por chispa destinados 
a la propulsión de vehículos. 
 DOUE L 171, de 24.6.2013, p. 1/373. 
Ambiente, contaminación, prevención, gases, partículas, contaminan-
tes, motores, encendido, vehículos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2013/C 186/02.Comunicación de la Comisión en el marco de la apli-
cación de la Directiva 89/106/CEE del Consejo de 21 de diciembre de 
1988 relativa a la aproximación de las disposiciones legales, re-
glamentarias y administrativas de los Estados miembros sobre 
los productos de construcción (Publicación de títulos y referencias 
de normas armonizadas conforme a la legislación sobre armonización 
de la Unión) (Texto pertinente a efectos del EEE) 
 DOUE L 186, de 28.6.2013, p. 24/61. 
Productos construcción, seguridad, normalización, normas EN, Unión 
Europea. 
 
 
BIOCIDAS 
 
REGLAMENTO (UE) Nº 613/2013 de la Comisión, de 25 de junio de 
2013. Por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 1451/2007 en lo 
que respecta a las sustancias activas adicionales de biocidas que 
se examinen en el marco del programa de revisión. 
  DOUE L 173, de 26.6.2013, p. 34/37. 
Biocidas, comercio, usos, sustancias activas, aprobación, notifica-
ción, intención, declaración, revisión. 
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Comisión Económica de las Naciones Unidas 
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Comisión Europea 

http://new.eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:OJ.L_.2013.171.01.0001.01.SPA�
http://new.eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:OJ.L_.2013.171.01.0001.01.SPA�
http://new.eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:OJ.L_.2013.171.01.0001.01.SPA�
http://new.eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:OJ.L_.2013.171.01.0001.01.SPA�
http://new.eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2013.186.01.0024.01.SPA�
http://new.eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2013.173.01.0034.01.SPA�

